
Puno, 19 de abril del2022

VISTO:

EloFtcto N. 0142-2022-D-DGA,UNA,PUNo de fecha 29 de marzo del 2022, cursado por el Directof Generalde Administrac¡ón de esta casa

Superior de Estudios, solicitando se deie sin efecto la Resolución Rectoral N" 0215'2022-R-UNA; y'

coNSIDERANDOT

Oue, con fecha Og de febrero del 2022, se ha emitido la RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0215 2022-R-UNA, que en mérito2 la propuesta

contenida en elottclo N' oi 1-2022-UC-uNÁtoFlclo N' 0027-2022-D'DcA-UNA-PUNo, aprueba en todos sus extremos]9^DllFg1lvA N"

OOI-iOZZ-UC,OOn,u¡rn-pUNO -'DtRECTtVÁ ÁO[¡INISTRATIVA PARA EL OTORGAtullENTO OE FoNDoS EN LA I\¡oDALIDAD DE

É"t,¡ñtdÑiiáÑó,; nEÑógOÑ oe óurlTAs DE GAsToS", ta cua¡consta de 7 punlos, 2 Anexos, un inslructivo para Rendición por la

¡.4odalidad de Encargos lnlernos y un Cuadro de Retenciones aplicables en la Rendicióni

eue, ta Dirección Generatde Administración a través de OFICIO N' 0142-2022-D-DGA-UNA-PUNO y en alenciÓn al MEMoRAND0-N'0132-

zOZi-á-UlÁ+u¡fO, .olicita se deje sin efecto el acto administrativo descrito en el considerando precedente, y que la DIRECTIVa N' 002-

2016-oCG-UNA.DtRECffVA AD[/tNrSrRAiiV; pÁm tOronenUrreNTO EN LA MODALIDAb DE ENcARGÓ INTERNO Y RENOlclÓN

DE CUENTAS DE GASTOS'de la Universidad Ñacional del Altiplano de Puno, aprobado po( Resolución RectoralN" 3973-2016-R-UNA, debe

cont¡nuar en vigencial

Que,la universidad Nacional delAltiplano - Puno se rige pof las disposiciones contenldas en la Ley N"30220-Ley Universitaria, elEstatutoy

normas administrativas internas; goza de autonomia.ñ t, régi.en nor.ativo, de gobierno, académico, adminiskativo y económico, quedebe

.ur 
"ñiqOr 

l" u*"rOo a to preriiro en 
"t 

art. 'tO' de la Consiílución Politica del Eatado y Leyes de la República, para elcumplimiento de los

fines y objetivos institucionalesl

oue,la oficina de Asesoria Juridica ha em¡lido el INFoRI/E LEGAL N" 424-2022'OAJ-UNA-PUNO, elcualen armonía con lo establecido en

,i .rt. ¿z out RoF de la UNA-PUNO, los arls.i 214 y 228 del fuo de la Ley N" 27444, entre otra normaliva pertinente,-concluye que es

i,*l*ü]"*."u. n1üiuóóÑ necrón¡L r; 0215-2022-R-uNA qué aprueba la DlRECTlvA N" 001-2022-uC-DGA-UNA-PUNo v

i".itri, i"r .ü"t", igi¿icos de ta RES9LUCIóN REcToeqL N'3973'20i6-R-UNA que aprueba la DIRE6TIVA N" 002-2016'ocG-UNAi

Estando a los documentos sustenlalorios que forman parte de la presenle Resoluc¡ónide conformidad con eldictamen delJelede Pliegoly'

En el marco de las atribuc¡ones conferidas por Ia Ley Universitaria, el Estaluto y la Resolución de Asamblea universitafia N' 009-2021-AU-

UNA;

SE RESUELVE:

Artículo primero.- REVOCAR, la RESOLUCIÓN RECTORAL N" 02'15-2022-R-UNA de fecha 09 de febrero del 2022, que aprueba la

ornñrrv¡ tr. oot-zo22"Uo-DGA-UNA-PUNo -"olnEcttvn ADI¡INISTRATIVA PARA EL oToRGAMIENTo DE FoNDoS EN LA

lvloóÁrrono or e¡rcnRco INTERNo Y RENDlclÓN DE cuENfAs oE GAsfos'; acorde con los fundamentos descritos en Ia presente

Resolución.

'?hr;rr"^r;/-¿ o-46*¡--/1r/ aúhrfur", - ?o*,
.V?^"t^;¿* %^¡r*"/ ef ". 0755-2022-R-UNA

Articulo Seoundo - RESTITUIR,Ios electos jurídicos de la RESOLUCIÓN RECfORAL N' 3973-2016-R-UNA de fecha0T de noviembre

del 2016, que aprueba la DIRECTIVA No 00 2.2016-OCG-U NA -DIRECÍIVA ADMINISTRATIVA PARA EL OfORGAMIENTO EN

LA MODALIDAD DE ENCARGO INTERNO Y RE NDICIÓN 0E CUENTAS DE GASTOS" de la l,Jnivers¡dad Nac¡onal delAltiplano de

Puno, a fin de atender los requerimiento de habilitaciones por Encargo lnterno

Articulo Tercero.- La D¡rección Generalde Administración, la Ollcina de

Abastecimiento y demás dependencias corÍespondientes de la instilución,.

Planeamiento y Presupuesto, ta Unidad de Contab¡lidad, Unidad de

ados del cumplimienlo de la presente ResoluciÓn

ísfese, comuniquese Y cÚmPlase

PAU LINO CHACA
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